
Solicitud: 
En fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticinco (2025), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y el portal institucional el proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0035 
realizado para la Adquisición de Cámaras Segunda Convocatoria. 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería los siguientes items· 

ítem Cant. 
Actividad 

Descripción 
Comercial 

Requisitos Mínimos 

1- Resolución de 4MP
2- tecnología de compresión
3- Resistente al agua y polvo (IP67}

Cámaras de 
4- Protección lklO

1 16.00 46170000 
vigilancia (Domo) 

5- Instalación de las cámaras a todo costo en las direcciones detalladas en el
pliego.

6- Compatible con protocolos: TCP/IP y RJ45
7- 1 año de garantía
8- Instalación de 16 puntos de red
9- ncluir cableado UTP categoría 6 o más y patch panel
1- Resolución de 4MP
2- tecnología de compresión
3- Resistente al agua y polvo (IP67)

Cámaras de 4- Protección 1k10
2 4.00 46170000 5- Instalación de las cámaras a todo costo en las direcciones detalladas en el

vigilancia (Bullet) pliego.
6- Compatible con protocolos: TCP/IP y RJ45
7- 1 año de garantía
8- Instalación de 04 puntos de red
9- Incluir cableado UTP categoría 6 o más y patch panel

Adicional a dicha convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), fueron invitados a presentar ofertas en el 

-

proceso de referencia los siguientes proveedores: 
J,C 

Proveedor/ Oferente Registro Nacional de Registro de Proveedor del 
Contribuyente (RNC) Estado (RPE) 

Baroli Technologies, S.R.L 130267741 8768 
Metro Tecnología (METROTEC), SRL 124026954 5742 
Clickteck, SRL 130299668 8643 

/ 

En fecha cinco (OS) de junio del año dos mil veinticinco (2025). a la 10:00 am de forma remota a través de la plataforma Microsoft Team 
la Dirección Administrativa y la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-
06, modificada por la Ley No. 449-06, y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto No. 416-23, fue llevado la apertura 
de las ofertas, en ese sentido, la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones procedió a dar lectura a las propuestas recibidas a través 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Pública (SECP) para Adquisición de Cámaras Segunda Convocatoria. 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden llegada 

1 TECHBOX, EIRL 

DELAS 

el of 5 

Registro 
Contrib 

13 

SantoOCI..,. .. 

�,stro de Proveedor del 
-J
"'

. 'Estado (RPE) 
104587 
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2 Baroli Technologies, S.R.L 130267741 8768 

3 Construcciones y Electromecánicas, SRL 101634987 7018 

4 Digital City Company, SRL 132404181 102868 

5 VARESCRUZ TECHNOLOGY, SRL 131559672 74241 

6 Carella & Co, SRL 132976991 116392 

7 Suplidores Diversos, SRL 130411131 11224 

8 Uxmal Comercial, SRL 130027196 101966 / 
9 lnstalplus RO, SRL 131935966 92193 / 

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, y según se establece en las bases de la 

contratación han sido evaluadas mediante el método cumple/no cumple, teniendo como resultado, el siguiente: 

A. Credenciales (Subsanables)

Baroli 
Documento TECHBOX, EIRl Tecnnologies, 

S.R.l 

�o�-•ilar,r, rl,::, tnfnr""'""il'in �""""n=• 1 f)f¡;irpnte fSNCC.F_04J\ <:::,,1,,.,.,,.,;at'IIP Cumole Cumole 
formular o de Pcesentac1ón de Oferta (SNCC F.034) Subsanable Cumple Cumple 
Oor.umef'lto "Recepción y Lectura del Código dr:i Ética� debidamente firmado y sellado El 
Cód•go de Ética y este documento están publ1r;:ados en nuestro portal tss.gob.do sección 
Transparencia -Comocas v Contrataciones- el Código de Ética de lc1 institución en su IJlt,ma No incluyó Cumple 
versmn del mes de mayo 2021 Esto solo aol1ca para aque11as empresas que no lo hayan 
depositado en los registros de la .,.SS. Subsanable. 
Compromiso Ético Proveedores Noinduyó Cumple 
Declaración 1uradi simple (no requiere firma de notaria público) del oferente manifestando 
que no se encuentr1 dentro de las proh1bic1ones en el artículo 8 numera! 3 y artículo 14 de la No incluyó Cumple 
Ley num. 340-06 y sus nod1f1cac1ones. 
Re�1stro Mercantil vigente. Cumole Cumole 
Formufar o Declarac1én simple sobre Benef1c1ar10s Finales suministrada a DGCP No incluyó Subsanado 

ADM-F0-031 Formulario debida diligenci a  externa s,mpl1f1cada TS5 No incluyó Cumple 
Registro de Proveedores del Estada { RPE) con documentos :egales-adm1n1strat1vos 
actual,iados, em1t1do por la DGCP (no es necesario enviar el RPE, sera validado e, línea en el Cumple 
Portal Transacc1onalJ 

Documento Carella & Co, SRL 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) Subsanable 

Formulario de Presentacion de Oferta (SNCC.F 034) Subsanable 

Documento "Recepción y Lectura del Código de Ética" debidamente firmado y sellado El 
Código de Ética y este documento están publicados en nuestro portal tss.gob.do sección 
Transparencia -Compras y Contrataciones- el Código de Ética de la institución en su última 
versión del mes de mayo 2021. Esto solo aplica para aquellas empresas que no lo hayan 
depositado en los registros de la TSS. Subsanable. 
Comoromiso Ético Proveedores 
Declaraoón jurada simple {no requiere firma de notario público) del oferente manifestando 
que no se encuentra dentro de las proh1bic1ones en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la 
Ley núm 340-06 v sus modif1cac1ones. 
Registro Mercantil vigente. 
Formulario Declaración stmole sobre Benef1c1ar1os Finales suministrada a OGCP 
ADM-F0-031 Formula roo debida d1l1genc1a externa s1mpllf1cada TSS 

B. Documentación Técnica y Economica (No subsanable)

Cumple 
Cumple 

Cumple 

Cumole 

Cumple 

Cumple 
No incluvó 

Cumple 

J>cn:umento/Crlterío TECHIIOX, Elltl 

aa,ou 
Techw·Jp-gie�, 

S.R.L 

Cferta Técnu:a lc.onforrie a las espec1'1 \�1�ulas). la cual debe contener 
, deta!letécn1co y descr1pc16n de ha ertados �l!barllrtonstar por escrito 
en la propuesta técnica los detal es te-en m:�en: �d1bles. 

a ble 

Cumple 

Cumple 
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Cumple 

Cumple 

Construcciones y Digital Clty VARESCRUZ 
Electromecánicas, SRL Company, SRL TECHNOLOGY, SRL 

cumole Cumole Cumole 
Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 
Cumple Cumple Cumple 
Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

Suplidores 
Uxmal Comercial, SRL 

lnstalplus RD, 
Diversos, SRL SRL 

Cumple Cumple Cumple 
Cumple Cumple Cumple 

Se encuentra en los 
No incluyó registros de TSS Cumple 

Cumole Cumole Cumple 

Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 
No lncluvó Cumole No incluvó 

Cumple Cumple Cumple 

CONTROL Y ANAUSJS 

1 � J!)r �� 
oe�c,o 

Construcélones y 01¡,ttal Clty V.MlE·SCRtJZ 
E'lllctromec,ánleas, SRL Company, SRL TECHNOLOGY, ¡;Ri 

Cumple Cumple Cumple 

Cumple Cumple Cumple 
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Documento/Criterio Carelta & Co, SRL 
Suplldoret 

Uxmal Comercial, SRL 
lnstalplus RO, 

Diversos, SRL SRL 

Oferta Técnica {conforme a las especificaciones tecnicas suministradas!, la cual debe contener 

el detalle técnico y descripción de los bienes y servicios ofertados. Deben constar por escr1to Cumple Cumple Cumple Cumple 

en la propuesta técnica los detalles técnrcos y los requisitos mínimos imprescindibles. 

Formulario SNCC.F,033 Oferta Económica o collzac,ón. No Subsanable Cumple Cumple Cumple Cumple 

Evaluación Oferta Técnica 

Como resultado de la evaluación técnica el perito técnico evaluó el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos 
solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la 
propuesta sin más trámite, el resultado de dicha evaluación fue el siguiente: 

I 

1 B.aroli 
Ítem Can1. Descripciór. 

l 16 00 C�tna,asoi:v·;! :aric,o1 (Domo1 

1 
' 

4 OC Cá!rlaras ce-..�g 1a�c .a f8u':et) 

ltem Cant. Descripción 

Requ•Sltos Mln!ff"OS 

¡ ... 
2 ·� 
3 .. " 

"' . .... 
,e• d� ccm¡:ires.ón 

•• al a¡ .. a Yt" « f 
4-.?rotecoón lklO 
S-lnsr.ata -...-:s .. ;nca�arasa, 
c.-ega 

' 

c:0:.1:>Pn 'ase rtc:1onude11l1a�uet"I t4 

"""'""t- • con �rotocclos. TCP/IP -,AJAS 
7-lai'lode&aranna 

, ... a, J6c ... • Oe .O 
' "C r..,, ... , JTP ._¡!,., •l J ,.p.a•rtoa..,.. 
l .. ... ..,. 
2·tMnolo&!a de compreStÓf'l 

l 1 r....,.,. al a11ua 'I ?Ch.o (IP67J 
l.t-'rotf' ClÓl"l lklO 
;, r".1,._ ir de lasc.ámarasa lOdocos:o ir!l la�d:recc10r.es detalladas en et .... 
i,C,o,Pa,ar� a ... ... CPl'P y lll-45 
' 1..-. •1•rn., 
l.utt.• ;, de04 ciuritos de red 
I-MC\,,, ;.K-.. •:t fF cate10,¡a 6 o m,b .., pa1:h oan� 

Req11lsitos Mh,lmcs 

l ..t�i 1ndp-4MP 
2-tecnclogia de compresión 

Ccn.&ttucciones y Digital Citv VARESCRUZ TECHSOX, EIRL Teci'lnolD¡¡¡ies, 
5,R,L 

Elt,;trcimecfnicH, SRl Compcr\'f. SAL HCHNOLOGY, '.SRL 

•� Cumple, • o1N'tl ""O Cumt.1e la 

-e,or1a _, Fq:•'!' . ·n reSOliuoón de l¡s Cum01e Cufl"lpfe Cumpie 
11(10 

.:a- ·isesmJi, •

caespeoh::ada 

No Cumple, !a ofert. ,i 

Curni::1-e la 
re!Ohlodn de las 

menciona la Pro• .c. Cum�e Cump!� Curncie 
IK}O, � ..... , ... ..-w. 

la esoec1f<ada 

I I 
I 

Carella & Co, SRL 
Suplldore.s 

Uxmal Comercial, SAL lns:ta1plus RO, SRL Olvertol, SRL 

3-R1,m5tente al agua y poflllO (IP67) No Cumple, no 
4-Protecctór-. lk.10 menciona G.lranlla del No CCJmple, l.a Nocump�, la oferta no 

No Cumple, la oferta 

1 16 ümaras de 1ngililnc1a (Domo) 5-lnlUl.lo 11 de tas c,ima,as. a todo oosto en las direcciones detaladas en el a�o. cableado UlP oferca no me" '°"" menc10rta lnstalac:ién a no m�nclQlla n1g1,1no 
pl1t;go. 

J,f 
pro1ecdon lklO, pacth patcti panel, todo costo 

de los ,equ,11tm 
6-Co-ftpatible con protocolos. TCP/IP y RJ4S panel e instatación a m1n1mosdel proceso 

1 

7-1 año de sarantia todo costo 
1 lmtal¡clón de 16puntosde red 
9-IM uw ubleado UTP u1-1160 ff\H'1 Mlch nari.t 
1--noll,cón d. éMP 
1 tfl(J,ob1.a dt compresión 
3 Anaste,,I• al agua y polvo flP671 lloCumple, no 
•�ratfl(OOf'l lklO mffl( >f!� G<1ra11ba de l 

No cumple, ta 
No Cumple, b oferta 

So1ruU�Cln de las cama ras a todo costo en Jas d1recc1Crnesdetaladas en el ano, uta..adouw, 
No cumple, la oferta no no mene10na niguno ' 4 00 (amaras ere vig,J.ancia (0u11Et) 

pt011.CCJOf'I ll10, paclh 
oftrta no m1mc:10na menciona Instalación a ..... patch panel todo costo 

de lo� reqms,tos 
6-Co"'p,¡r tdf con pro• ..... olos· JCP/IP y RJ4S pantl • 1n11a�cl011 � m1nnn1;15, del proceso 
7•1 • .od"t1atantia tod..,co:uo 

11 \t.Jac1ónde04 puntmdered 
9•41-Cuu cableado UlPC.J1N1,r1W 6 o más y tAkh p,¡n"4 

El perito designado luego de realizar la evaluación técnica recomienda no evaluar las ofe�s económicas de los oferentes; TECHBOX, 
EIRL, Carella & Co, SRL, Suplidores Diversos, SRL, Uxmal Comercial, SRL e lnstalplus RD, SRL debido a que no cump,en en todos los 
aspectos técnicos requeridos para este proceso, conforme se�{i�I cuadro de evaluación presentado más arriba. 
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Cámaras de vigilancia 
(Domo) 
Cámaras de vigilancia 
(Bullet) 

Criterios de adjudicación 

$ 

$ 

TSS-DAF-CM-2025-0035 

Evaluación Evonomica Precios Unitarios 

16,000.00 J 

La adjudicación de los ítems 1 y 2 correspondientes a Cámaras de vigilancia se hará a un único oferente bajo un sistema basado en 
precios, en favor de aquel oferente que: 

1) Haya cumplido con todos los requerimientos técnicos y de documentación solicitados
2) Presente menor precio.

La adjudicación se realizará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que cumpla con las especificaciones técnicas 
requeridas, sea calificado como la Oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y 
cometidos de la administración conforme a las especificaciones y menor precio ofertado. ! 

La autoridad competente para adjudicar el proceso evaluará las ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, 
objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones 
procederá a notificar por escrito al oferente que resulte adjudicatario. 

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado med·1ante el Decreto 416-
23, establece que "Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por debajo de tos umbrales será 
competente la Dirección Administrativa y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo estableC1do en el artículo 69 del citado Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización del proceso de referencia, lo que se evidencia 
en el Certificado de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: "'La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla 
con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 
puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos·. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Se�uridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificasiones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este 

\} � s las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto en el Sistema Electrónico de
Contrataciones �as (SE�fi inistrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de 
esta Tesorería qla Segurl� �c� SS). 
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CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 

la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 

entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 

por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, de fecha 14 

de septiembre de 2023. 

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0035 realizado para Adquisición de Cámaras 
Segunda Convocatoria. 

Conforme las motivaciones indicadas en el cuerpo de la presente acta, decide: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de compra menor 35-2025 realizado para la Adquisición de Cámaras Segunda Convocatoria debido a 
que el oferente cumplen con los requisitos mínimos solicitados por TSS en las especificaciones técnicas del proceso de compra menor 
No. TSS-DAF-CM-2025-0035 realizado para la Adquisición de Cámaras Segunda Convocatoria. 

Cámaras de vigilancia (Bullet) 4 $ 46,000.00 

$ 234,800.00 $ 42,264.00 S 

SEGUNDO: COMUNICAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de la presente Acta en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas (SECP). 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 

institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

CUARTO: Informar que este acto administrativo es recurrible en sede administrativa, a través de la interposición de recurso de 

impugnación en el plazo de 10 días, según establece el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 

Posteriormente podrá interponerse un recurso jerárquico en el plazo de 10 días, según establece el numeral 8 del art'culo 67 de la Ley 

núm. 340-06 y sus modificaciones, el cual se entenderá como hábil, por lo previsto en el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13. 

Y, asimismo, en sede judicial con la interposición de un recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en 

el plazo de 30 días, de conformidad con los artículos 1 y 5 de la citada Ley núm. 107-13 y 1 de la Ley núm.1494. Ambos plazos se 

contabilizarán desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta acta. 

Acta finalizada el día trece (13) de junio 2025. 
.. ��

--. J 

1 ��;�./J g¡;¡¡;) 
robada por: 
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